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que participen o no en competición federada y actividades
lúdico-recreativas, colaborando, asimismo, con el equipo de
élite de nuestra ciudad por su ayuda al fomento y práctica
del baloncesto.

2.º A través de concesiones de becas y ayudas para el
estudio, preparación, formación e investigación, que conduz-
can a la evolución y desarrollo de la actividad deportiva. Así
como la concesión de premios a los deportistas y dirigentes
de entidades deportivas, que hayan destacado durante su vida
deportiva y reúnan los requisitos que el Patronato de la Fun-
dación determine.

3.º A través de la creación y participación en actividades
conducentes a la promoción y difusión de la cultura y el depor-
te, tales como intervención en publicaciones, cursos, concur-
sos artísticos, conferencias, exposiciones, organización de
eventos, etc... de índole cultural, musical y deportiva.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

Avda. Salvador Allende, s/n, Granada, y el ámbito de actuación,
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
Asciende a 30.050,61 euros, que se aportan en el

momento de la constitución de la Fundación por el Club Balon-
cesto Granada, Sociedad Anónima Deportiva.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don José
Julián Romero (Presidente), don Antonio Ramón Iáñez Sáez,
don Ramiro Pérez de la Blanca Capilla, don Julio Mendoza
Terón y don José Luis Molina Sierra (Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en

cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Club Baloncesto Gra-
nada, atendiendo a sus fines, como entidad deportiva, orde-
nando su inscripción en la Sección Segunda, «Fundaciones
Culturales, Cívicas y Deportivas», del Registro de Fundaciones
de Andalucía, con el número GR/1021.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- La Directora General (por
Orden de 17.7.2006), el Secretario de Modernización de la
Justicia, Celso J. Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento de reversión
como consecuencia de la finalización del plazo de dura-
ción del contrato de gestión de servicio público de con-
cesión para la explotación del servicio de inspección
técnica de vehículos en Andalucía, en la zona núm. 1
de Córdoba.

El día 8 de mayo de 1986 se firmó contrato administrativo
de concesión para la gestión de explotación del servicio de
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inspección técnica de vehículos en Andalucía en la zona
núm. 1 de Córdoba, con la mercantil Inspección Técnica de
Vehículos de Córdoba y Andalucía, S.A. (con anterioridad Ins-
pección Técnica de Vehículos de Andalucía, S.A., anterior-
mente Inspección Técnica de Vehículos de Córdoba, S.A.).
La duración estipulada del contrato estaba contenida en el
artículo 3 de la Orden de 15 de julio de 1985, por la que
se aprueba la organización y régimen jurídico de la mencionada
concesión, que dispone que el plazo será de veinte años, a
contar desde la fecha de la explotación, es decir, desde que
se levantó Acta de la puesta en marcha de la estación el
día 25 de febrero de 1987.

Antes de que el contrato entrase en su último año de
vigencia y mediante Acuerdo del Secretario General Técnico
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 21
de diciembre de 2005, se procede a notificar a la empresa
concesionaria la denuncia del contrato, atendiendo a lo dis-
puesto en artículo 3 de la Orden anteriormente citada. Tal
Acuerdo es notificado mediante acuse de recibo el día 5 de
enero de 2006.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo regu-
lado en el artículo 78 del texto articulado de la Ley de Bases
de los Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965,
de 8 de abril, «cuando finalice el contrato contractual el servicio
revertirá a la Administración debiendo el empresario entregar
las obras e instalaciones a que está obligado con arreglo al
contrato, y en el estado de conservación y funcionamiento
adecuados. Durante un período prudencial anterior a la rever-
sión, deberá el órgano de la Administración competente adop-
tar las disposiciones encaminadas a que la entrega de los
bienes se verifique en las condiciones convenidas».

Por todo ello, de conformidad con el artículo 69 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

D I S P O N G O

Primero. Iniciar el procedimiento de reversión de los bienes
afectos a la concesión arriba mencionada, de acuerdo con
lo previsto a este respecto por la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el Decreto 276/1987, de 11 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento para su aplicación.

Segundo. Avocar por razones de índole técnica la com-
petencia para la tramitación de este expediente, delegada en
el Secretario General Técnico, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3.2 de la Orden de 18 de mayo de 2004, por la que
se delegan competencias en diversos órganos de esta Con-
sejería; así como delegarla en el Director General de Industria,
Energía y Minas, de conformidad con los artículos 13 y 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Comunicar la presente Orden a la Consejería de
Economía y Hacienda para que por medio de la Dirección
General de Patrimonio se proceda a solicitar las anotaciones
e inscripciones registrales oportunas.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento de reversión
como consecuencia de la finalización del plazo de dura-
ción del contrato de gestión de servicio público de con-
cesión para la explotación del servicio de inspección
técnica de vehículos en Andalucía, en la zona núm. 2
de Jaén.

El día 9 de mayo de 1986 se firmó contrato administrativo
de concesión para la gestión de explotación del servicio de
inspección técnica de vehículos en Andalucía en la zona
núm. 2 de Jaén, con la mercantil Applus Iteuve Andalucía, S.A.
(con las denominaciones anteriores Iteuve Andalucía, S.A., Con-
trol ITV de Andalucía, S.A., e inicialmente I.T.V. Nevada, S.A.).
La duración estipulada del contrato estaba contenida en el artí-
culo 3 de la Orden de 15 de julio de 1985, por la que se
aprueba la organización y régimen jurídico de la mencionada
concesión, que dispone que el plazo será de veinte años, a
contar desde la fecha de la explotación, es decir, desde que
se levantó Acta de la puesta en marcha de la estación el día
7 de marzo de 1987.

Antes de que el contrato entrase en su último año de
vigencia y mediante Acuerdo del Secretario General Técnico
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 21
de diciembre de 2005, se procede a notificar a la empresa
concesionaria la denuncia del contrato, atendiendo a lo dis-
puesto en artículo 3 de la Orden anteriormente citada. Tal
Acuerdo es notificado mediante acuse de recibo el día 9 de
enero de 2006.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo regu-
lado en el artículo 78 del texto articulado de la Ley de Bases
de los Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965,
de 8 de abril, «cuando finalice el contrato contractual el servicio
revertirá a la Administración debiendo el empresario entregar
las obras e instalaciones a que está obligado con arreglo al
contrato, y en el estado de conservación y funcionamiento
adecuados. Durante un período prudencial anterior a la rever-
sión, deberá el órgano de la Administración competente adop-
tar las disposiciones encaminadas a que la entrega de los
bienes se verifique en las condiciones convenidas».

Por todo ello, de conformidad con el artículo 69 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

D I S P O N G O

Primero. Iniciar el procedimiento de reversión de los bienes
afectos a la concesión arriba mencionada, de acuerdo con lo
previsto a este respecto por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
el Decreto 276/1987, de 11 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento para su aplicación.

Segundo. Avocar por razones de índole técnica la com-
petencia para la tramitación de este expediente, delegada en
el Secretario General Técnico, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3.2 de la Orden de 18 de mayo de 2004, por la que
se delegan competencias en diversos órganos de esta Con-
sejería; así como delegarla en el Director General de Industria,
Energía y Minas, de conformidad con los artículos 13 y 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Comunicar la presente Orden a la Consejería de
Economía y Hacienda para que por medio de la Dirección
General de Patrimonio se proceda a solicitar las anotaciones
e inscripciones registrales oportunas.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa


